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Ejecutivo 2020-0537 
 

La comunicación del Ministerio de Transporte, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0537 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Piedad Maritza Olga Roció Prieto 
Vargas se notificó personalmente del auto de apremio. Una vez se de trámite 
la reforma al libelo introductorio se decidirá lo que en derecho corresponda 
respecto a las excepciones propuestas.  
 
2. Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de David Martin Aguilera Aguilera contra Piedad Maritza Olga Roció Prieto 
Vargas, por los siguientes conceptos: 
 
Por el cheque No. 213522 
 

1. $10.000.000,00 por capital. 
 

2. $2.000.000,00 por sanción comercial de qué trata el artículo 731 del C. Co. 
 

3. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 11 de enero de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la ejecutada por estado y córrasele traslado 
por la mitad del término inicial, esto es, por el término de cinco (5) días que 
correrá pasados tres (3) días desde la notificación (numeral 4º artículo 93 
C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0537 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora para 
que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el original 
del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0541 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva Coproyeccion como endosatario de Alpha Capital 
S.A.S contra Beatriz Chacón de Gómez por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1000440 
 

1. $ 2.933.671.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 2 de octubre de 2017 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Yina Paola Medina Trujillo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0548 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por de 
Internacional de Eléctricos S.A.S. contra José Fabián Giraldo Henao y FEM 
Energy S.A.S., por pago total de la obligación y las costas. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0565 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Portal del Norte – Propiedad Horizontal contra Juan Sebastián 
Ramírez Benítez y Julieta Ramírez Benítez, por los siguientes conceptos: 

 
1. $20.000, 00 por la cuota de administración de junio de 2017. 
 
2. $702.000,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 2017, 
cada una a razón de $117.000.00. 
 
3. $1.488.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $124.000.00. 
 
4. $524.000,00 por las cuotas de administración de enero a abril de 2019, cada 
una a razón de $131.000.00. 
 
5. $137.000, 00 por la cuota de administración de mayo de 2019. 
 
6. $290.000,00 por las cuotas de administración de enero a febrero de 2020, 
cada una a razón de $145.000.00. 
 
7. $306.000, 00 por la cuota de administración extraordinaria de mayo de 
2019. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura 
o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, 
o los solicitados si fueren inferiores. 
 
8. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 

9. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 



 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Gloria del Pilar Monroy Moreno como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0568 
 

Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Seguros Generales Suramericana S.A. contra International Services Aviation 
S.A.    
 

Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $ 3’600.000,oo a efectos de decretar la 
medida cautelar solicitada de conformidad con lo previsto en el literal b) del 
numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce al abogado John Fredy Álvarez Camargo como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0583 
 
 

Por secretaría corríjase los oficios de embargo ordenados mediante auto de 
30 de octubre de 2020, teniendo en cuenta la fecha de elaboración y el 
número de radicado. Remítase a la dirección electrónica informada por la 
parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0583 
 
 

Se rechaza los citatorios y avisos remitido al ejecutado, porque se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial 
(Carrera 10# 10-44 Edificio Hernando Morales), siendo la correcta carrera 10 
No. 14 – 33 piso 3 Edificio Hernando Morales, además no se allego la 
constancia de acuse de recibido. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 

observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0587 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que precede, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Verbal sumario 2020-0589 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-883 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Diana Carolina Bello Millán contra Jennifer Celeita por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 20087. 
 

1. $ 4.762.500,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
20 de junio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Diana Carolina Bello Millán actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref-2021-00048 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que si bien el cartular 
base de la acción indica fue pactado en cuotas, no se especificó el día ni la 
fecha en que debían pagarse las mismas, sin embargo, obra una fecha cierta 
y determinada sobre la cual podrá exigir la obligación aquí perseguida.  
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2021-00052 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra David Arturo Gómez Satoba, 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 99923070050 
 

1. $4.452.125.00 como capital. 
 

2. $1.226.259.00 como intereses remuneratorios. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 12 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

4. $610.941.00 como intereses moratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2021-00054 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00056 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Ronald Mendoza 
Monje, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1001381005 
 

1. $16.893.317.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref-2021-00058 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Alléguese el certificado de tradición del inmueble esencia del presente asunto 
con fecha de expedición inferior a un mes (num. 1º art. 467 C.G.P.).  
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2021-00060 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
2. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 

Código General de Proceso. 
 
3. Adiciónense los hechos y las pretensiones, en sentido de incluir en la 
demanda a quien aparece como propietario del vehículo objeto del presente 
asunto.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2021-00002 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 

el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 

468 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Rosa Amelia Hernández Morales, por los siguientes 

conceptos: 
 

1. 5.491,1789 U.V.R. por concepto de las cuotas vencidas desde el 15 de 

febrero al 15 noviembre de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 

5,25%, causados desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 

cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 401.536,42 por intereses de plazo. 
 

4. 48.895,2563 U.V.R. por saldo insoluto. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa del 

5,25%, causados desde el 12 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago total. 
 

6. $153.235,28 por seguros. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº. 50S-40329801 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 

que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 

del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 

ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada María Camila Sierra Murillo como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 
 



Téngase en cuenta que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más 

de un apoderado judicial de una misma persona (inc. 2º art. 75 C.G.P.). 

 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 

terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 

título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00004 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Desacumule la pretensión B de la demanda acorde a la literalidad de lo 
pactado en el pagaré base de la ejecución, toda vez que el capital y los 
intereses de plazo constituyen rubros diferentes. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00006 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Desacumule la pretensión 1.1 de la demanda acorde a la literalidad de lo 
pactado en el pagaré base de la ejecución, toda vez que el capital y los 
intereses remuneratorios constituyen rubros diferentes. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 24 de febrero de 2021 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



Código de verificación: 

360df16102445edc5929634d164056def56fda9aeb994d21d4deae2abf4092d1 

Documento generado en 23/02/2021 07:12:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

       Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref-2021-00008 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito “Coovitel”, contra Camilo 
Alejandro Prieto Ladino, Adriana Ladino Agudelo y Jhon Fredy Romero Ladino 

por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 201701328 
 

1. $ 8.880.614,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
17 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 518.803,00 como intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00008 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito “Coovitel”, contra Camilo 
Alejandro Prieto Ladino, Adriana Ladino Agudelo y Jhon Fredy Romero Ladino 

por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 201701328 
 

1. $ 8.880.614,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
17 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 518.803,00 como intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00010 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 

mínima cuantía promovida por Luz Mery Jiménez Zipa contra Luis Enrique 
Sierra Castellanos.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $1’000.000,oo en el término de diez (10) 
días, a efectos de decretar la medida cautelar solicitada (num 7º art. 384 del 
C.G.P.). 
 
Se reconoce personería al abogado Alfonso de Jesús Delgado Celi como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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2021-00012 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, 
pero no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carecen del acuse de recibo o aceptación por parte de la ejecutada, pues 
específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el original 
firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados de 
título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.   
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00014 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el libelo obra como domicilio Villavicencio - 

Meta, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio - Meta, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00016 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Credifinanciera S.A. contra Sofía Téllez, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $5.223.653.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de julio de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00016 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad de 
la demandada se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 

Límite de la medida a la suma de $7.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00018 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el contrato de arrendamiento o enuncie en el escrito genitor 
causa justificada para no aportarlo y dónde se encuentra en los términos del 
artículo 245 del C.G.P. 
 
De ser el caso, apórtese prueba del contrato de arrendamiento celebrado 

entre los arrendadores y el arrendatario, de conformidad con lo dispuesto en 
la regla 1ª del artículo 384 ibídem, con la cual se determinen los requisitos 
esenciales del mismo.  
 
2. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00020 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Discrimínese de manera clara los valores pretendidos en la demanda, toda 
vez que señala un valor y enuncia + IVA, sin precisar cada emolumento. 
 
2. Apórtese el documento que acredite que la sociedad Asesores   
Inmopacifico S.A. actúa en nombre y representación de la demandante o que 

aquella le cesio los derechos derivados del contrato de arrendamiento soporte 
de esta ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00022 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Tatiana Hoyos Gómez y Elizabeth Gómez 

Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $868.272,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 

2. $868.272,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 

3. $868.272,00 por el canon de enero de 2021. 
 

4. $868.272,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
5. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00024 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Occidente S.A. contra Jennyfer Andrea Devia Ovalle, por los 

siguientes conceptos: 
 

1. $16.623.019,26 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
enero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $327.991,80 por intereses corrientes. 
 
4. $165.259,71 por intereses de mora. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00028 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Exclúyase a la demandada Diana Maritza Peña, toda vez que de la literalidad 
del título valor, no se evidencia que se hubiera obligado al pago que aquí se 
persigue. 
 
2. Indíquese la dirección electrónica que el demandado posee para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00030 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Blanca Didima Sanabria Vargas, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Pagaré No. 1770088751 
 
1.1. $141.636,00 correspondiente a la cuota en mora con vencimiento desde 
el 18 de diciembre de 2020. 
 
1.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha 
de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $2.735.256,00 por intereses de plazo. 
 
1.4. $7.427.220,00 por capital acelerado. 
 
1.5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda (19 de enero de 2021) y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
2. Pagaré serial No. 83775811 
 
2.1. $8.270.487.30 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de enero de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a V&S Valores y Soluciones Group S.A.S. como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 



terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00032 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA” contra Mónica Yanira Tirano Aldana y Jaime Yesid Barreto 

Quiroga por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0677109 
 

1. $1.751.834,00 correspondiente a las cuotas de 11 de diciembre de 2019 al 
11 de mayo de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $ 88.080,00 por intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Yully Paola Ordoñez Ordoñez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00036 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, 
pero no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carecen de la firma del emisor y del acuse de recibo o aceptación por parte 
de la ejecutada, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, 
prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.   
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00038 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se encuentra 
vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0039 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Willian Quintana Álvarez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2832930 
 

1. $ 16.872.852,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
22 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 24 de febrero a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fcc58502393566283c3bc0c20dfd91c4e6c4e894492a5e1ee6a0b593ae9b1e2 

Documento generado en 23/02/2021 07:11:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

       Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref-2021-00040 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario del 

Banco Davivienda S.A. contra Edith Rosalba Cañate Orozco por los siguientes 
conceptos:  
 
Pagaré 3908764 
 
1. $15.087.018.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de enero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00042 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Alléguese el poder, la demanda y los anexos respectivos. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-0043 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese el nombre del demandante, toda vez que en el libelo señaló 
Contienental de Bienes S.A.S hoy Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. y en el 
poder precisó Continental de Bienes S.A.S. 
 
2. Ajústese la demandada en el sentido de excluir a quienes no ostentan la 
calidad de arrendatarios. 

 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal de manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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Ref-2021-00044 
 

Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título valor que soporte las pretensiones, en tanto que 
del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el 
canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento allegado de folio 2 de este legajo, si bien es cierto 
que el mismo se pactó por cuotas no se especificó la data de pago de cada 
una de ellas, no detalló el día de cancelación de las mismas. 

 
Aunado a lo anterior, se advierte que si bien es cierto, en el citado cartular se 
indicó una fecha de vencimiento, no lo es menos, que esta no ha acaecido, 
pues se enunció 31 de marzo de 2021.   
 
De ahí que no se cumpla con los requisitos de claridad y exigibilidad contenido 
en la norma que viene de citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como 
título valor. Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada 
con sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00046 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Casa Nacional del Profesor “CANAPRO” contra Carlos Julio 
Neira Castellanos, por los siguientes conceptos: 
 

1. Letra de cambio 
 
1.1. $2.968.044.oo, por el capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 26 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
2. Letra de cambio 
 
2.1. $2.968.044.oo, por el capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1º de mayo de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Fabio Alejandro Cuellar Rey como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00053 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto dirigido al juez de 
conocimiento, toda vez que el adosado se encuentra otorgado para el Juez 
Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Funza. Lo 
anterior, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2021-00055 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Diego Galvis Puerta 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1000054618. 
 

1. $ 29.414.528,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2021-0057 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2021-0059 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Jose Adrián Duarte Bernal por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré No. 5080233 
 

1. $ 10.864.088,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
28 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2021-0061 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica del demandado, toda vez que en 
acápite de notificaciones únicamente señaló su “notificación laboral”. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal de manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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Ref-2021-00062 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario del 

Banco Davivienda S.A. contra Elly Yein Passos Guerrero por los siguientes 
conceptos:  
 
Pagaré  
 
1. $17.198.762.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de enero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 24 de febrero a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ejecutivo 2021-0063 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte activa 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00064 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Blanca Aurora Ríos Salcedo contra Jhon Henry Cely Garzón, por los 
siguientes conceptos: 

 
1. Letra de cambio N. 4 
 
1.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
2. Letra de cambio N. 5 
 
2.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de abril de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3. Letra de cambio N. 6 
 
3.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
3.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de junio de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
4. Letra de cambio N. 7 
 
4.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
4.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
5. Letra de cambio N. 8 
 
5.1. $1.507.000.oo, por el capital. 



 
5.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
6. Letra de cambio N. 9 
 
6.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
6.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

7. Letra de cambio N. 1 
 
7.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
7.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
8. Letra de cambio N. 2 
 
8.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
8.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
9. Letra de cambio N. 3 
 
9.1. $1.507.000.oo, por el capital. 
 
9.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 29 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Se niegan los intereses de plazo, toda vez que los mismos no fueron pactados. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Jorge González Vargas como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0065 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Denis de Jesus Payares Quiñones por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 7096011 
 

1. $ 23.854.730,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
29 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00066 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inmobiliaria Conficasa Ltda., contra Beatriz Triviño Mahecha, Luis Emilio 
Gaona Pundor, Javier Danilo León Cuellar y María Emilce Triana Vanegas, por 
los siguientes conceptos: 
 

1. $1.348.400,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
2. $1.348.400,00 por el canon de abril de 2020. 
 

3. $1.348.400,00 por el canon de mayo de 2020. 
 

4. $1.348.400,00 por el canon de junio de 2020. 
 
5. $1.348.400,00 por el canon de julio de 2020. 
 
6. $1.348.400,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
7. $1.348.400,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
8. $1.348.400,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
9. $1.348.400,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
10. $1.348.400,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 
11. $1.348.400,00 por el canon de enero de 2021. 
 

12. $1.348.400,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  

 
13. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sonia Farfán Guzmán como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 



 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal 2021-0067 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada con fecha de expedición reciente, dado que el adosado a folio 4 
es del 01 de noviembre de 2019. 
 
2. Indíquese el domicilio de la sociedad demandada. 
 

3. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Señálese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00068 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Lina Fernanda Herrera Tejada contra Yein Anderson Mendoza Oviedo, por 

los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $3.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 6 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Lina Fernanda Herrera Tejada actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 24 de febrero a las 8:00 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0069 
 

Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título valor que soporte las pretensiones, en tanto que 
del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el 
canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento allegado de folio 1 de este legajo, si bien es cierto 
que el mismo se pactó por cuotas no se especificó la data de pago de cada 
una de ellas, simplemente se observa que “36 cuotas de $603.000 a partir de 
30 de diciembre de 2019”, sin especificar el día de cancelación de la segunda 
y subsiguientes. De ahí que no se cumpla con los requisitos de claridad y 
exigibilidad contenido en la norma que viene de citarse, y, por lo tanto, no 
pueda tenérsele como título valor. 
 
Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada con 
sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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en  el ESTADO No. 021 de hoy 24 de febrero a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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